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	Tema 

	Ley de garantías electorales 

	CRM 

	55221 

	Problema(s) jurídico(s) 

	Con motivo de las elecciones parlamentarias que se celebrarán en el año 2026, ¿qué tipos de contratos se encuentran prohibidos suscribir durante la vigencia de la ley de garantías electorales y desde qué fecha inicia su aplicación?  

	Análisis jurídico 

	La Ley 996 de 2005, conocida como “ley de garantías electorales”, establece dos tipos de restricciones. La primera, señalada en el artículo 33, consistente en la prohibición de contratación directa, por parte de todos los entes del Estado, durante los 4 meses anteriores a las elecciones presidenciales. La segunda, establecida en el parágrafo del artículo 38, que impide la celebración de convenios interadministrativos para la ejecución de recursos públicos, dentro de los 4 meses anteriores a las elecciones, por parte de gobernadores, alcaldes municipales o distritales, secretarios, gerentes y directores de entidades descentralizadas del orden municipal, departamental o distrital. 
 
En cuanto a la prohibición contenida en el parágrafo de dicha norma, referente a la celebración de convenios interadministrativos, la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente indicó que esta también incluye la suscripción de contratos interadministrativos. 

	Respuesta 

	De conformidad con las Resoluciones 2580 y 2581 del 5 de marzo de 2025, expedidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil, las elecciones de Congreso de la República se realizarán el 8 de marzo de 2026, mientras que las de presidente y vicepresidente de la República tendrán lugar el 31 de mayo del mismo año. 
 
A la luz de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 996 de 2005, las entidades territoriales no podrían realizar, salvo los casos exceptuados por la misma norma, contrataciones directas durante los 4 meses anteriores a las elecciones presidenciales, esto es, desde el 31 de enero de 2026 hasta la elección presidencial en primera vuelta o, de ser el caso, en segunda vuelta. 
 
Por su parte, en virtud del parágrafo del artículo 38 de la mencionada ley, las entidades territoriales tendrían prohibido la celebración de convenios y contratos interadministrativos dentro de los cuatro meses anteriores a las elecciones legislativas de 2026, por lo que la citada restricción empezaría a regir a partir del 8 de noviembre de 2025. Sin embargo, como la misma prohibición también aplicaría para las elecciones presidenciales del 31 de mayo de 2026, esta se extendería hasta la fecha en la cual se elija presidente y vicepresidente de la República. 
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